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EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA,  
SANCIONAN CON FUERZA DE LEY 
 
Artículo 1º. El objeto de la presente Ley es regular el uso en personas humanas, de equipos 
láser y dispositivos de luz pulsada intensa (I.P.L.) con fines terapéuticos y/o estéticos, en la 
provincia de Salta. 
Art. 2º. Para el uso de los equipos referidos en el artículo anterior, se requiere la dirección de 
un profesional de los comprendidos en la Ley Nacional 17.132, que acredite la aprobación de 
un curso básico de bioseguridad que implementará el Ministerio de Salud Pública de la 
Provincia en su carácter de Autoridad de Aplicación. 
Art. 3º. Las personas referidas en el artículo 2º deben proporcionar a la Autoridad de 
Aplicación, con carácter de declaración jurada, los datos requeridos, y facilitar el acceso a los 
equipos e instalaciones cuando ello les sea solicitado para su control. 
Art. 4º. Es facultad exclusiva de la Autoridad de Aplicación otorgar la habilitación definitiva para 
el funcionamiento de equipos e instalaciones cuando mediante la inspección, se hubiere 
verificado la seguridad de los equipos y las instalaciones, y la observancia de las demás 
disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia. 
Art. 5º. La Autoridad de Aplicación, en cada inspección practicada, debe redactar un informe, 
dejando constancia de las comprobaciones efectuadas. 
Si de tales comprobaciones surge la necesidad de introducir modificaciones sobre los equipos o 
instalaciones, la Autoridad de Aplicación debe emplazar al responsable para que las realice en 
el término que fije al respecto. Quedando facultada a disponer la suspensión del uso de los 
equipos o las instalaciones, hasta que se regularice su situación. 
Art. 6º. A los efectos establecidos en esta Ley, la Autoridad de Aplicación puede requerir el 
auxilio de la fuerza pública. 
Art. 7º. Cumplido lo dispuesto en el artículo 3º, los equipos e instalaciones pueden mantenerse 
en funcionamiento provisional hasta tanto se obtenga su habilitación definitiva, excepto en el 
caso previsto en el artículo 5º. 
Art. 8º. Toda persona que pretenda efectuar una nueva instalación o modificar una ya 
aprobada debe gestionarla ante la Autoridad de Aplicación, acompañando a Ia solicitud un 
plano de ubicación del equipo en el inmueble en que esté instalado, características técnicas del 
equipo, finalidad a que está afectado y régimen de trabajo de dicho equipo. 
Art. 9º. Aprobados los planos, la Autoridad de Aplicación verifica, mediante inspección, la 
seguridad de las instalaciones una vez que el solicitante haya comunicado que las mismas están 
en condiciones de funcionar. 
Art. 10. La habilitación para el funcionamiento de la instalación se otorga sólo cuando, además 
de haberse satisfecho los requisitos inherentes a la misma, se haya otorgado autorización para 
su uso a quién reúna las condiciones establecidas en el artículo 2º de la presente Ley. 



Art. 11. Si la inspección a que se alude en el artículo 9º no se hubiere realizado dentro del 
término de cuarenta y cinco (45) días, contados desde la fecha en que se haya comunicado que 
la instalación se encontraba en condiciones de funcionar, el solicitante puede comenzar a 
utilizarla provisoriamente bajo su exclusiva responsabilidad, previa comunicación a la 
Autoridad de Aplicación de las circunstancias previstas en este artículo. 
Art. 12. Una vez cumplimentadas las disposiciones anteriores se autoriza la instalación y 
funcionamiento del equipo. A tales efectos toda la documentación requerida debe ser dirigida 
al área que determine la Autoridad de Aplicación. 
Art. 13. De conformidad con la Resolución Nº 1271/01 del Ministerio de Salud Pública de la 
Nación, el fabricante nacional o importador de equipos láser, cualquiera sea su uso, debe estar 
inscripto y cumplir con la normativa dispuesta por la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT). El laboratorio del Área de Radiofísica 
Sanitaria, verifica por sí mismo o por organismos técnicos o universitarios reconocidos en el 
tema con quienes haya firmado convenio a esos efectos, mediciones en caso que así lo 
considere conveniente. 
Art. 14. La Autoridad de Aplicación debe coordinar acciones con el Ministerio de Salud Pública 
de la Nación a fin de aplicar en el ámbito de la provincia de Salta, las bases para la 
organización, dispuesta por la autoridad nacional, de un registro catastral que incluya todos los 
equipos comprendidos en la presente Ley. 
Art. 15. Sin perjuicio de la normativa nacional vigente, en toda venta, cesión o transferencia de 
equipos láser, cualquiera sea el título, plazo, condición o motivo por el cual se realice la 
operación, el cedente debe comunicar fehacientemente a la Autoridad de Aplicación, todos los 
datos requeridos por la misma, para individualizar el equipo transferido y la persona del 
cesionario. La comunicación debe efectuarse dentro de los treinta (30) días de concretada la 
operación y tiene el carácter de declaración jurada. 
Art. 16. Las infracciones a la presente Ley y a las normas que en consecuencia se dicten, sin 
perjuicio de las responsabilidades en materia penal, civil y disciplinaria, son pasibles según la 
gravedad y circunstancia de cada caso, de las siguientes sanciones: 
a) Multa. 
b) Suspensión o cancelación de la habilitación de los equipos y sus instalaciones. 
c) Suspensión o cancelación de la autorización otorgada a los profesionales o técnicos que 
tengan a su cargo el manejo, uso y aplicación de los equipos y de las instalaciones en 
infracción. 
d) Decomiso de los equipos. 
e) Clausura temporal, total o parcial, de los consultorios, clínicas, establecimientos o entidades 
de cualquier naturaleza, carácter o dependencia responsable de la tenencia, uso y aplicación 
de los equipos en infracción. 
Durante el tiempo de la vigencia de las sanciones previstas en los incisos b) y e) no se permite 
la rehabilitación en ningún lugar, cualquiera sea la jurisdicción en que se hayan aplicado. 
Art. 17. Los profesionales que a la fecha de promulgación de esta Ley se desempeñen como 
responsable del uso de los equipos o instalación, deben solicitar su habilitación y la 
correspondiente inscripción por ante la Autoridad de Aplicación, en el plazo de ciento ochenta 
(180) días desde la publicación de la presente. 
Art. 18. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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